
REGLAMENTO DEL
SERVIGTO MUNTGIPAL

DE ALUMBRADO
PUBLIGO"
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Al margen un sello que dice: Presidencia
Ivlunic¡pal de Cuquio Jal. Estados Unidos
Mexicanos, Secretaría General de
Cuquío, Jal. Estados Unidos Mexicanos.
Dr. Héctor Manuel Figueroa Plascenc¡a,
Presidente Municipal de Cuquío, Jalisco,
a los habitantes del mismo hago saber
que por conducto de la Secretaría
General del Honorable Ayuntam¡ento de
este mun¡cipio, se me ha comunicado el

siguiente
ACUERDO

NUMERO 01 DEACTA47. EL
AYUNTAMIENTO DE CUQUíO,

APRUEBA
REGLAMENTO DEL SERV¡CIO
MUNICIPAL DE ALUMBRADO

PÚBLICO.

CAPITULO I

Artículo 1. El municiPio de Cuquío,

Jalisco; tiene personalidad jurídica para

la creación de sus propios reglamentos,
conforme lo dispone el artículo I 15 de la
Constitución General de la República, el

Capítulo 7 de la Const¡tución Política del

Estado de Jalisco y el capítulo lX de la

Ley de Gobierno Y Administración
Municipal. Por lo que la expedición del
presente reglamento es de interés
público y su observancia es obligatoria
en el Municipio.

Artículo 2. Et Alumbrado Público es el

serv¡cio por medio del cual el

Ayuntamiento alumbra los lugares
públ¡cos tales como calles, plazas y

jardines, con el fin de fac¡l¡tar el tránsito
de sus hab¡tantes en horar¡o nocturno así
como facilitar las labores del
Ayuntam¡ento en materia de seguridad
pública.

CAPÍTULO II

DEL SERVICIO DE ALUMBRADO
PÚBLICO.

Artículo 3. Es facultad y responsabilidad
del municipio, la construcción,
rehabilitación y mantenimiento de las
redes del sistema de iluminación pública.

Artículo 4. E¡ servicio de alumbrado
públ¡co comprenderá los servicios. de
cableado e instalación de lámparas y

luminarias en la cabecera municipal y

demás poblacrones del municiPio.

CAPÍTULO III

Artículo 5. Para la mejor prestación del
servicio, el Ayuntamiento a través del
departamento especializado de servicios
públicos deberá realizar las s¡guientes
actividades:
l. Organ¡zar Y Prever el

f unc¡onamiento del servicio.

I. Hacer las gestiones necesarias
con la Comisión Federal de
Electricidad para Prestar el
serv¡cio; y

ilt. Vigi¡ar la conservaciÓn Y

mantenimiento de las
instalaciones y equiPo Para la
prestación del servicio,

CAPITULO IV

DERECHOS DE LA AUTORIDAD.

Artículo 6. La Autoridad fVunicipal

cuenta con los s¡guientes derechos en
materia de alumbrado Público.

Cobrar
correspondientes
prestación del
alumbrado público

derechos
por la

servicio de

It. Administrar el servicio de
Alumbrado Público.

E
I

DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.
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CAPÍTULO V

OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD.

Artículo 7. La autoridad Municipal tiene

las sigu¡entes obligaciones:

El Ayuntam¡ento tiene la

obligac¡ón de mantener en buen
estado el s¡slema de alumbrado
público-

ll. Proporcionaf los recursos
necesarios para lograr un
constante mejoramiento del
s¡stema de alumbrado Públ¡co.

il. Realizar visitas de insPecc¡on
con el objeto de verificar Y apoya
r el mejoramiento del s¡stema.

Establecer los derechos Y

obligaciones del s¡stema de
alumbrado público a cargo de la
poblac¡ón.
Celebrar convenios con otras
autoridades, instituciones,
organizaciones o Particu¡ares,
para el mejoramiento Y buen
funcionamiento del s¡stema de
alumbrado público.

lmpulsar entre la Población
campañas de educación que
tiendan a concientizar a la

población sobre el cuidado del

sistema de alumbrado Público.

Aplicar e imponer las multas Y/o
sanciones relativas a la violación
de normas referentes a la

prestación de este servicio.

Vig¡lar el cumplimiento de los
reglamentos en materia de
alumbrado público.

Planear la ejecución e ¡nstalación
de arbotantes en el municiPio.

Reparar las luminarias, focos,
fotoceldas, contactos, arbotantes,
bases y cualquier Parte
integrante del slstema de
alumbrado público.

vil. Dar visto bueno a las
instalaciones que realicen - los
fraccionadores. :

vilt. Contar con el Personal técn¡co
especializado, equ¡Po Y

herramientas ind¡spensables para
establecer guardias Para el caso
de emergencia.

lx. Programar rutas de it)sPecciÓn Y

mantenim¡ento.

CAPiTULO VI

DERECHOS DE LOS CIUDADANOS.

Recibir el servicio de alumbrado
público.

il. Que se declare de ¡nterés Público
la planeac¡ón, estudio,
conservación, manten¡miento,
amplración, rehabilitación,
administración y oPeración de las

obras y s¡stemas de alumbrado
público.

CAPITULO VII

DE LA OBLIGACIÓN DE LOS
CIUDADANOS.

Artículo 9. Los ciudadanos tendrán en
materia de alumbrado Público, las

siguientes obligaciones:

Cuidar las instalaciones Y equipo
del alumbrado Público;

il. Avisar al departamento de
servicios públicos o en su caso a

t.

Artículo L Los ciudadanos tienen los

siguientes derechos:



la Conr¡s¡ón Federal de
Electricidad, de cualquier
anomalía en el suministro de
energía eléctrica que interf¡era al
servicio de alumbrado;

Colaborar con la Autor¡dad
IVunicipal, en la ¡mplementac¡ón
y manten¡miento del servicio de
alumbrado público;

Pagar los derechos
corres p ond rentes por la
prestación del serv¡cio .de

alumbrado público;

V¡gilar que el equipo de
alumbrado públ¡co no sea
maltratado;
Denunc¡ar a las personas que
dañen el sislema de alumbrado
público; y Reportar
irregularidades que adviertan.

Secretario General de Cuquío, Jalisco
Lic. Alberto Albarez Molina
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CAPíTULO VIII
DE LAS PROHIBICIONES

Artículo 10. Para el mejor cumplimiento
de la prestación del serv¡cio se prohÍbe:

Tirar los postes, lámparas y
demás instalaciones dest¡nadas a
la prestación del servicio público
de alumbrado; y

TRANSITORIOS
UNICO.- Este reglamento entrará en
vigor al quinto día de su publicación en al

Gaceta Municipal.

Salón de Sesjones del Ayuntamiento de
Cuquío, Jalisco; emitido el día 08 de
diciembre del 2003.

Realizar cualquier , acto que
provoque cortos c¡rcu¡tos en las
instalac¡ones de alumbrado
público.

il.

Presidente Municipal de Cuquío, Jalisco
Dr. Héctor lt/anuel Figueroa Plascencia
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